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4 EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 
LA COMPAÑIA CANTERAS Y VOLADURAS 

S.A. (CANTYVOL) 

Se comunica al público que la compañía CAN- 

. TERAS Y VOLADURAS S.A. (CANTYVOL) au- 

mentó su capital en US$ 173.800,00 y reformó 

sus estatutos, por escritura pública otorgada an- 

te el Notario Cuadragésimo del Distrito Metropo- 

litano de Quito el 2 de julio del 2003. Fue apro- 

bada por la Superintendencia de Compañías 

mediante Resolución No. 03.Q.1J,3003 de 13 

AGO.2003 

El capital actual suscrito de US$ 1.210.200,00 

está dividido en 12.102 acciones de US$ 100,00 

cada una. 

Quito, 13 AGO. 2003 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón   

Lunes, 18 de agosto del 2003 
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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA IMPORTADORA, EXPORTADORA 

SUBIA SANDOVAL SUBSAN CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía IM- 
PORTADORA, EXPORTADORA SUBIA SAN- 
DOVAL SUBSAN CIA. LTDA. aumentó su ca- 
pital en US$ 240,00 y reformó sus estatutos 
por escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Sexto del Distrito Metropolitano de 

Quito el 15 de noviembre del 2002. Fue apro- 
bada por la Superintendencia de Compañías 

mediante Resolución No. 03.Q.IJ. 3030 de 15 

AGO. 2003 

El capital actual suscrito de US$ 400,00 está 
dividido en 400 participaciones de US$ 1,00 

cada una. 

Quito, 15 AGO. 2003 

Dr. Oscar Terán Terán 

INTENDENTE JURIDICO   
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Para lo cual deberá enviarse el proce- 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No. 291 al 

q de a Ca O. No 28546% del 

a a ro dao ds 
los 60 días posteriores a la última 

cd 25549 ar. 

A NU ¡LADO 
del Cheque No. 142-162- 

Tes de la Cta Cte. No. 

  

na de Citaciones del Palacio de Jus- 

ticia para los fines legales consi- 
guientes. Actúe en la presente causa 
el DR. EDWIN CAMPAÑA MOLINA, 
en calidad de secretario Encargado. 

Notifíqueso.- 
“JUZGADO DECIMO CUARTO DE 

col 25549 a. 

QUEDA ANULADO 
Por del Cheque No.174 al 
190 de la Cia. Cie. No 1 del 

Banco del Pichincha. tenga 
derecho reciamar dentro de 

QUEDA. 
Por 227 
al 251 de la Cta. Cte. No 2640753 del 

Banco tenga 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida al 
valor de $ 25,08 USD de la Cta. Cia. 

pérdida el Cheque No 368 por el 

valor de $ 40,00 USD de la Cta. Cte.


